
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

 VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don José García Aranda, Presidente dé la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de ia Audiencia Territorial de Valla- 
dolid.
Hago saber: Que, ante esta Sala se ha 

interpuesto redftrso, que ha quedado re
gistrado con el número 474 de 1974, por 
dcfn Jesús Sánchez Hernández, por sí y en 
su propia representación, contra desesti- 

■ mación, por silencio administrativo, de la 
reclamación formulada por el recurrente 
al Ministerio de Educación y Ciencia para 
que le fueran abonadas determinadas can
tidades devengadas en su calidad de Pro
fesor de Instituto Nacional de Bachille
rato. '

En dichos autos, y en resolución de es
ta fecha, se ha acordado anunciar la in
terposición del recurso mehcionado en el 
«Boletín Oficial del Estado», par§i que lle
gue a conocimiento de los',que tengan in
terés directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración,' y de 
cuantos puedan tener interés o algún de
recho en el acto recurrido y estimen po
der comparecer en los autos, en concepto 
de demandados, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número 1.®, de la Ley regula
dora de esta Jurisdicción.

Dado en Vaíladolid a 27 de diciembre 
de 1974.—El Presidente, José García.— 
1‘87-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ

En virtud de lo acordado por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado de Trabajo en provi
dencia dictada en los autos de juicio ver
bal que, sobre despido, ha promovido don 
Angel Vera Torres contra don Carlos Viera 
Peña, se cita al señorv Viera Peña, en ig
norado paradero, para que ^comparezca ¿ i 
la Sala Audiencia de esta Magistratura  
de Trabajo, sita en la calle Menacho, nú
mero 15, 3.°, ,al objeto.de asistir al acto 
de conciliación y juicio, en su caso,, y 
que habrán de tener lugar el día 20 de 
febrero, a las diez quince de su mañana.

Adviértesele que al juicio ha de ■ con
currir con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, y que los expresa
dos actos nc^ sé Suspenderán por faltá de 
asistencia de las partes; previniéndole 
asimismo de que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y emplaza
miento en legal forma al demandado, se
ñor don Carlos Viera Peña, en ignorado 
paradero, se-inserta la presente cédula en 

.el «Boletín Oficial del Estado», en cumpli
miento de lo acordado per el ilustrísimo 
señor Magistrado y establecido en los 
artículos 269, 270 y 725 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que expido en Ba

dajoz a veintidós de enero de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Secretario.— 
632-E. .

Í En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor. Magistrado de Trabajo en pro
videncia dictada en los autos de juicio 
verbal que, sobre salarioé, ha promovido

don Angel Vera Torres contra don Carlos 
Viera Peña,. se cita al "Señor Viera Peña, 
en ignorado paradero, pára que comparez
ca en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura de. Trabajo, sita en la calle Me- 
nacho, número 15, 3.®, al objeto de asis
tir al acto de conciliación y juicio, en su 
caso, y que habrán, «de tener lugar el 
día 20 de febrero, a las diez quince de su 
mañana.^.

Adviértesele que al juicio ha de eon- 
curnr con todos los medios de prueba 
de que intente valersef-y que los' expresa
dos actos nó se suspenderán por falta'de 
asistencia de las partes; previniéndole asi
mismo de que si no compareciere le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación y emplaza- 
n^iento en legal forma al demandado, se
ñor don Carlos Viera Peña, en ignorado 
paradero, se inserta la presente cédula 
en el «Boletín Oficial del’ Estado», en 
cumplimiento de lo acordado por él ilus- 
trís.imo señor Magistrado y establecido 
en los rtículos 269, 270 y 725 de la Ley 
de ‘Enjuiciamiento Civil, que expido en 
Badafoz a veintidós de enero .de mil no
vecientos setenta y cinco.—El Secretario.— 
633-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el Rus
trí simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barceloha, en autos de pro
cedimiento judicial sumaj#) del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
don José Morell Fiiíisl^es, representado 
por el Procurador don Ensebio, Sans Coll, 
contra doña Lucía S'alvat Cros, vecina 
de Riudoms (Tarragona) , cálle San An
tonio, 73, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera., 
ver,. término de. veinte días y precio fi
jado en la escritura de debitorio, de la 
siguiente finca especialmente hipotecada:

.Casa en Riudoms, calle de San Anto
nio, número 73, compuesta de planta ba
ja, un piso y desván, abriendo dos puer
tas en dicha calle, una de almacén y 
otra de escalerilla; de superficie noventa 
y tres metros quince decímetros'ochenta 
y cinco centímetros cuadrados; linda al 
frente con la expresada calle de- San An
tonio; por la derecha, entrando, con Rosa 
Serra y parte con herederos de Josefa 
Mateo, mediante cáminoí por la izquier
da, con resto de finca matriz, y por de
trás, con María de la Cinta Pamies.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus,. torqo 1.168, libro 13'5 de Riu
doms. folio 216, finca número 4.539,-ins
cripción 4r

Valorada er la escritura de constitución 
de;la hipoteca, en la suma de un millón 
trescientas mil pesetas, que es el tipo 
,de subasta.

La celebracióm.del remate tendjá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barcelo
na, sito en el Edificio de Juzgados, Salón 
de Víctor Pradera, números 1 y 3, planta 
cuarta, el día 28 de febrero próximo, a 
las once horas; y se advierte a los licita- 
dorei? que no se admitirán posturas que 
sean inferiores áU referido tipo de subas

ta; que para tomar parte en la^ misma, 
deberán dichos licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene-, 
ral de Depósitos de esta Provincia, una 
cantidad igual, por Jo menos, al 10 por 
100 efectivo del valora que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el > derecho de la 
parte actora de concurrir a la subasta, 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos due
ños, acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte del 
precio dél remate; que las posturas po
ndrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a terecero; que los autos y la certifid
eación del Registro de la Propiedad, a 
que .se refiere la. regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitadór acepta c©mo bastante 
la titulación, y quer las cargas y gravá- 

. menes' anteriores y los preferentes —si los 
hubieré— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qúeda subrogado eit 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a sú extinción el precio del re
mate; y que si hubiera postura admisible, 
se mandará llevarla a efecto, previa, con
signación del precio del remate #y liqui
dación de los Impuestos y Tasas corres
pondientes. ' ' 0

Barcelona, 20 de eneró de 1975.—El Se
cretario, Juan Mariné.—812-C.

Don Jaime Amigó de Bonet, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en esté Juzgado se si
guen autos de Procedimiento Judicial Su
marió del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.066 de 1974, promovidos á 
instancias de doña Amparo Valls Gil, con
tra doña María Rosa Gubera Veiga, en 
Jos cuales por providencia del día de la 
fecha, se Jm acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de vein
te días^ los siguientes bienes embargados 
como de la 'propiedad del demandado:
K Piso cuarto, puerta cuarta,, de las casa 
número 153 de la calle de Lauria, de esta 
ciudad, destinada a vivienda. Ocupa una 
superficie de 114 metros 38 decímetros 
cuadrados y linda al Norte, con el pisq 
cuarto, puerta tercera-, al Sur, con ma
yor finca de que se segregó la presente, 
propiedad de la Congregación de Carme
litas Descalzos de Cataluña; al Este, con 
la calle Laúria; alvOeste, con patio inte
rior de manzana, hueco eséalera y parte 

«con piso cuarto púerta. tercera; por enci
ma, con el piso quinto, puerta cuarta; y 
por debajo con el piso tercero, puerta 
cuarta. Se compone de cuatro dormito
rios, comedor-sala de estar, recibidor,' co
cina paso, baño, aseo, galería con lava
dero y terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4, al toñio 872, libro 
620, folio 154, finca número 18.149, ins
erí nción segunda.

Para el acto del remate que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do (edificio Nuevos Juzgados, planta ter
cera), se Jia señalado el próximo día 27
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de febrero y hora de las doce de su ma- 
ñaña siguiendo para él las - siguientes 
condiciones: ^

1> Servirá de. tipl)' para, la subasta, la 
canüdad de 60a.000 pesetas, precio de va- 
iqración fijada en la escritura de hipo
teca, ’

2,^ No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pártes del'avalúo.

3/‘ Podrán hacerse las posturas a cali
dad de ceder el remate.

4." Para tomar párta en la' subasta de
berán ios licitadores'consignar preyiamén- 
te en la Mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del. valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

^ -5.® Los autos y la certificación de car
gas estarán de mánifiesto en Secretaría. ,

6.^ Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes; entendiéndose que el rematante. iQS' 
acepta y queda subrogado en la respon-, 
sabilidad. de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Barcelona a 21 de enero de 
“1975.—El Juez, Jaime Amigó de Bonet.-^ 
El Secretario, J. R. de* la Rubia.—240-3;^

MADRID
En virtud «40, providencia dictada por 

el señor Juez de Priip'era Instancia- riii- 
mero 9 de Madrid en los autos promo
vidos por el Procurador don Santos de 
Gandarillas ‘ Carmona,- en representación 
del Banco Hipotecario dé España,, contra 
don Gonzalo Éartolomé Campos y here
deros de doña Josefa Hidalgo Pinilla, 
sobre secuestro y posesión interina'de la 
finca hipotecada, se sapa a la venta en 
pública subasta lo siguiente;

«Finca; En Santander, avenida de La 
■ Habana, números 23 y 25, excepto el 

psD primero derecha.
Urbana; Casa número 100 antiguo .y 

21 moderno de la calle da La Habana, en 
* dicha ciudad de Sáñtander; consta de só
tano, eñtresuelo, pisos primero y segun
do con dobles habitaciones a_ derecha e 
izquierda y. dos mansardas; mide 15 me
tros de frente por 11 de fondo, ocupando 
una superficie de 175 metros cuadrados.. 
Tiene delante un jardín desde el frente 
de la casa hasta la callé de La Habana, 
que alcanza una longitud de 18 metros 
10 centímetros por 27 metros,' hallándose 
circundado por una verja dé hierro coii 
dos puertas, uña de entrada principal y 
directa a la casa, y otra*,para acceso de 
vehículos situada á la derécha de aquélla,* 
y que conduce: Por el Este del jardín y 
de la casa, al resto dé la finca, por cuya 
puerta y parte de jardín se servirá en la 

, extensión y forma en que actmalmente 
viene haciéndolo el resto de la finca, sin 
perjuicio de Seguir utilizando para la 
casita accesoria al paso peonil por la 
puerta principal, constituyendo la rese^ 
nada casa con su jardín una sola finca. 
Lindante: Frente o Norte, calle de La 
Habaqa; Oeste, travesía de la,calle de 
La Habaña» al barrio del- P. RábagO, y 
por los demás lados o aires, el resto de la 
finca de que fué segregada de pon Gon
zalo Bartolomé,

De la casa descrita ha -sido segregado y 
vendido el piso primero derecha a don 
Andrés Guezmés Fernández, en escritúra 
de 17 de enero de I9j81, ante el Kotario 
de Sant.ander don Luis Fernández, y, por 
tanto, dicho piso primero derecha queda 
eífceptuadó de la hipoteca que se CohS- 

‘ tituye a favor del Banco Hipotecario en la 
presente escritura.

Inscrita .^la hipoteca-a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de San
tander, libro 96, folio 83, finca ^úme-' 
ro 4.695, inscripción cuarta.»

Para cuyo . remate, que ^ se celebrará 
doble y simultáneameinte eá la Sala

Audiencia de este Juzgado' número 9 
de Primera Instancia de Madrid, sito en 
la calle de Almirante, número 9, y. en el 
de igúai clase de Santander el día 20 de 

, febrero próximo, a las doce de su mañana, 
haciéndose constar: Que dicha finca sale 
a subasta por primera vez en 1^ cantidad 
de setecientas cincuenta mil pesétas, en 
que fué tasada en la .escritura de‘ prés-, 
Jamo, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes ;■ que 
para poder tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los li
citadores una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de-la expresada como tipo, 

-Sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que-si se hiciesen dos posturas iguales, 
se ■ abrirá nueva licitación entre' los dos 
rematantes; que la consignación del pre
cio se verificará a* los ocho días siguien
tes al de^a aprobación del remate; que 
los títulos suplidos por certificación del 
Registró se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía y que tos Jicitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que fas 
cargas y gravámenes anteriqres y las 
preferentes si las hubiere al crédito del 
.actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
'queda subrogado «n Ja responsabilidad 
de lójs-mismos, sin destinarse a su extin
ción el preck) del remate. - »

Dado en Madrid a 14 de enéro de 1975. 
EL Juez.—El Secretario,—236-1:

MALAGA

En virtud de lo. acordado por él señor 
Juez' de Primera Instancia número 3 de 
Málaga, por ' providencia, de está fecha, 
dictada en Jos autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía número 492 de 1974, 
promovidos por «Aluminio del Sur, S. AJ, 
y don Rafael Delgado Jiménez, contra 

, don Marcelino de León Morales, don Nor
man Ottp Wellenguer, don Julio Gonzá- 
lez/Montes y don. ^Manuel Montes Pinto 
sobre nulidad de cómpravénta celebrada 
entre dichos demandados; se emplaza por- 
segunda vez, por medio de la presente, 
al referido -don Marcelino dé León Mo
rales, cuyo p^ádero se ignora, ‘ para que 
dentro del termino de cinco días com
parezca en ios aytos personándose en for
ma, ai^ercibiéndole qué. de no hacerlo .se 
le declarará eri rebeldía y se dará por 
contestada la demanda, parándol^, 1-os de
más perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Málaga,. .14 de enero de 1975.—El Se
cretario, Aptonló Vaquero.—787-C.

OVIEDO
Don Jaime Barrió Iglesias, Magistrado-

Juez de' Primera Instancia número 2 de
Oviedo, . ' -
Por el presente edicto hace saber: Que 

en autos de procedimiento especial del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria pro
movidos por el Procurador don José An-, 
toñio Alvarez Fernández, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros de^ 
Asturias, contra doña Magdalena Alonso 
Llaneza, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vepina de Sama de .Lan- 
greo, se ha acordado sacar a pública su
basta lo siguiente:

Casa-habitación /Sita en barrio-de Lle
ra y Torre de los Reyes, en Sama de 
Langreo, en ' construcción,. compuesta de 
sótano, planta baja y nueve pisos altos, ^ 
construida dé cemento armado y ladri
llos y cubierta, de teja curva-, ocupa el 
sótano y planta baja una superficie Cada 
una de ellas.de 175,50 decímetros cuadra
dos, y los písQS altos. ■'O sea, primero, se
gundo, terceró, cuarto; quinto, sexto, sép
timo, octavo y noveno, ocupa cada uno 
de eijos. una superficie de 149 metros cua
drados 18 decímetros cuadrados, CQrres- 
pondiendo la diferencia a. un patio de 
luces situado a su espalda, y-en ^u parte

central, de 26 metros cuadrados 32 decí
metros cuadrados, que arranca desde la 
planta segunda o pisó alto.

De este- edificio en construcción, en la 
actualidad falta de enlucir las fachadas, 
sin pintar interiormente él ed|ficio total, 
sin colocar azulejos, bañeras, lavabos y 
demás útiles .de aseo, • sin puertas ni ven
tanas en todas sus viviendas, sin cocinas 
y sin peldaños 'de escalera.

Linda: Al frente u Oeste,' calle deno
minada travesía de Lucio Villegas; es
palda o Este, solares números 86 y 96, 
adjudicados, respectivamente, a hijos de 
Amparo Alvarez y Dolores ^Ivarez; de
recha, entrando, Sur, solar ” número 85, 
de Matilde Suárez Zarracina y otros, ad
judicados a los mismos, q sea, Matilde 
Suárez Zarracina y otros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola -dé Laviana al libro. 456, folia 197, 
finca número 81.293, inscripción sexta, va
lorada en 2.350.000 pesetas.

Condiciones de la subasta
1. ^ La subasta se ...celebrará en .lá.Sala 

Audiencia de este Juzgado el día 28 de 
febrero próxiipo, y hora de las doce de 
la mañana.

2. El tipo* de subasta-es el pactado éii. 
la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, 2.350-.000 pesetas. J

3. Los autos y la certificación a que
se refíeré la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito de la adora, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en las responsabilidades de los -mis
mos, sin destinar á <su extinción él precio 
obtenido en el remate. . ‘

4. -' No se admitirán posturas inferiores
al tipo de subasta. ' - ' .

'5. Para poder tomar parte en la suba^- 
ia los ’ licitadores deberán depositar pí^e.- 
viámente sobre la Mesa déi Juzgado o*' 
eetablecimientp. al efecto él 10 por 100 déí 
tipo de subasta.

Dado en Oviedo a 22 de eneró de 1975.
El Juez.—El Secretario.—242-3.

SAN SEBASTIAN
Don Hilario ■ Muñoz Méndez, Magistrado-

Juez .de .Primera Instancia accidental-,
mente del Juzgado número 3 de San
Sébastián y su partido,^

‘'Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado, y con el húmero 101 de 
1972, se tramita procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por doña Ramona Larrea- Luzuriaga,.-re
presentada port el Procurador don Lucia
no Ormaechea Iraizoz, contra don DionN 
sio Barandiarán Echeverría, sobre recla
mación de cantidad, en^ cuyos" autos, y 
por providencia de esta fe^a, he acor
dado, sacar a £.egunda y pública subasta, 
por término de veinte días hábiles, el 
siguiente bien inmueble especialmente hi
potecado: ^ .

«Vivienda letra B del piso segundo de 
la casa de viviendas .y bajos comerciales 
sita en la. calle Santa Fe, de la villa 
de Zaldivia, aún sin número de gobierno, 
provisionalmente marcada con el número 
dos del bloque «Barandiarán». Tiene una 
superficie^útil de sesenta y. ocho metros 
cincuenta y un decímetros cuadrados. 
Linda: Narté, con la casa número uno . 
y; en parte, cierre de '^chada; Sur, vi-^^ 
vienda C; Este, vivienda A, y Oeste, con 
cierre al río. Consta de vestíbulo, cuatro 
habitaciones, pocina y cuarto" de baño. 
Tiene úna superficie de quince metros 
noventa y cuatro decímetros cuadrados 
el' anejo trastero número catorce de la 
planta bajo cubierta, el cual linda; Por 
el Norte, trásteró' quince; Sur, trastero
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trece; Este, pasillo común, y Oeste, cie
rre al río. Se le asigna, una .cuota de 
participaciones con relación al total valor 
de la finca <íüe cuatro enteros cincuenta 
centísnnas por ciento.» Inscrita la hipote
ca al tomo 799, libro 21, folio 11 vuelto, 
fipca 1.130, inscripción segunda. Tasada 
a efectos (^e subasta en 500.000 pesetas.

Condiciones

1. '‘ Que el acto de la subasta tendrá
lugar en 1a Sala Audiciencia de este Juz
gado el día 7 de marzo próximo y hora 
de las doce. - ' ’ /

2. “ Que ssívvirá de tipo para la subas- 
, ta el 75 por 100 del valor de. la finca,

que es el pactado expresamente en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
debiendo los licitadores, para tomar par
te en la suba-sta, consigiiar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Cafa 
General de Depósitos una cantidad igual, 

•por lo menos, al lo por 100 efectivo ^el 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 

^ no serán admitidos.
3. ̂ Que los autos y la certificación del 

Registro, que refiere la regla 4.“., desar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados;

/quí se entenderá .'que todo licitador acep
ta, como bastante la titulación, y que Vas 
cargas y gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, si • los hubiere, al crédito del

actor, , continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilií^d de 
los mismos, 'Sin destinarse a su extinción 
el preció del remate

Dado, en, San Sebastián a 20 de diciem
bre de 1974.—El Juez, íiílario Muñoz.-^El 
Secretario.—748-C.

VALENCIA

Don Fernanado Martínez Ruipérez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 2 de .Valencia, *

Hago saber: Que en este Juzgado radi
can autos número 496 de 1974, procedi
miento judicial sumario del articuló 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Salvador ? Pardo MF 
quel, en nombre de don José Balenguer 
Soler, contra «Paco Muñoz, S. L.», en 
los que se ha acollado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, por 
término de veinte días y precio del 75 
por 100 del que fijaron las partes de co
mún acuerdo, la finca siguiente;

«Apartamento cuya puerta está señala
da con el número 6 en.la 4.^ planta alta, 
y consta de tres dormitorios, vestíbulo, 
comedor-estar, - baño, cocina, aseo y sola
nas,' y forma parte del edificio destinado 

■a apartamientos sito en término municipal 
de Cullera, punto denominado del Monte 
del Faro, con fachada al camino del Fa
ro, sin número de policía, inscripción pri

mera de la finca 28.645, al folio 143^ del 
tomo 1.797, libro 472 de*Cullera, Registro 
de la Propiedad de Sueca.» Valorada en 

-650.000 pesetea. ^ ^
Para cuyo remate se ha señalado en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, el día 4 de 
marzo próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones sigúientes:

1. ^ Los autos y la certificación del Re- 
-gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla. 4.^ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría.

2. ® Se entenderá que todo licitador 
acepta como- bastante la titulación y que ' 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes:

3. "*^ Con excepción del acreedor,, todos, 
los postores que deseen, tomar parte en 
,.la'subasta deberán consignar previamen
te el 10 por 100 del tipo de la subasta.

4. ^ No. se admitirán posturas que sean 
ihferiores tipo indicado.

5. ® .En ^ acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta' las, obli
gaciones consignadas en la regla 8^ del 
referido artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, y si no las acepta, no le será adnii- 
tida la proposición.

Valenciá, 11 de enero de -1975. — El 
Juez, Femando Martínez—Él Secretario.— 
749-C.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Liquidadora del 
Material Automóvil del Ejército por la 
que se anuncia subasta para la venta 
de material automóvil.

La Junta Liquidadora del Material Au-. 
temó vil del Ejército anuncia, venta pú-, 
blicá para enajenar el material relacio
nado e» los pliegos de condiciones técni
cas, expuestos en la Secretaría de la 
misma' (Bretón de los Herreros, 49, de 
dieciséis treinta, a dieciocho "treinta ho
ras), Jefaturas Regionales de Automovi
lismo y Bases de Parques y,Talleres; acto 
que tendrá lugar en Villa verde (Madrid) 
el día 14 de febrero de 1975, en los loca
les que ocupa el salón de actos del Al- 
*macén Central de Suministros de la Di-‘ 
rección de Servicios de M.v.ntenimiento, 
jarretera de Andalucía, kilómetro 10;400, 
a las. diez horas.

Las proposiciones, certificadas y debida
mente reirttegradas; y dirigidas al exce
lentísimo señor General Presidente de la 
Junta Liquidadora del Material Automó
vil del Ejército, conviene sean, remitidas 
bon. cuatro días de antelación'a lá fecha 
de -a celebración de .la- subasta.'

Anuncios, a.cargo de los ad[udicatários. 
Madrid, 25 de enero de 1975.—829-C.

Resolución de la Tunta Regional de Con
tratación de la Quinta Región Militar 
por la que se anuncia subasta para la 
enajenación de material inútil o en 
desuso.

A las once (11) horas del llía doce (12) 
de marzo de 1975 se constituirá la Mesa 
de Contratación de la Junta Regional de

Contratación de la Quinté Región Mili
tar en su sala de actos, calle Hernán 
Cortés, -lúmero 31, Zaragoza, para pro
ceder a la enajenación por subasta de 
once lotes^ de material inútil o en des
uso, existentes en Cuerpos. Centros y 
Establecinúentos de esta Región Militar.

Los pliegos de bases que rigeu en esta 
licitación, así come la composición de 
los lotes, su situación y valoración, pue
den exañiinarse en la Secretaría de esta 
Junta, Hernán Cortés, número 37, prime
ro, Zaragoza,. todos los día^ hábiles, de 
diez a trece hqras.

Las ofertas- se presentarán en triplica
do' ejemplar, en un plidgo, y la d.ocu- 
mentación reglamentaria en otro- pliego, 
ambos cerrados.

El importe del preseiite anuncio será 
abonado a prprrateo entreoíos adjudica
tarios.

Zaragoza, 25 de enero de 1975.—680-A.

MINISTERIO DE MARINA

Resolución de la Estación Naval de Ma
hón por la que se anuncia subasta 

 para la enajenación del remolcador 
«R. P. 25».

Se hace público- para general conoci
miento que, a partir de las once • horas 
del día 24 de febrero de 19T5, tendrá 
lugar en la sala -de subastas de esta -Es
tación'Naval la venta en pública subas
ta del remolcador «R. P. 25» por un pre
cio tipo de seiscientas veintidós mil sete
cientas sesenta y seis (622.766) pesetas.

Los pliegos de cláusulas administrati
vas y de condiciones técnico-facultativas

por los que ha • de - regirse esta subasta 
están de manifiesto en .las dependencias 
siguientes: ’ .
■ Jefatura de Apoyo Logístico d^ Minis- 
terib de Marina, sita en avenida de 
Pío XII, número 83, Madrid; Arsenales 

las Zonas Marítimas del Cantábrico 
(El Ferrol del Caudillo), Estrecho (San 
Fernando), Mediterráneo (Cartagena) y 
Canarias (Las Palmas), Sector Naval de 
Cataluña (Barcelona), Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao y.Estación Na
val de Mahón. ' - .

Mahón, 23 de enero de Í975.—El Capi
tán de Navio, Presidente de la Junta 
de SulDastas, Eduardo de Velasco Gómez. 
662-A.^ ^

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado —Servicio Cen
tral de Suministros— por la que se con
voca concurso público para la adjudi
cación del suministro de máquinas re
productora (fotocopiadoras, multicopis
tas y offset), con destino a la Admi
nistración Civil del Estado y sus Orga
nismos Autónomos.
La Dirección General del Patrimonio 

del Estado convoca concurso público para 
el suministro de máquinas reproductoras 
(fotocopiadoras, multicopistas y offset), 
con' destino a la Administración Civil del 
Estado por un importe total de 10.883.880 
pesetas (diez millones ochocientas ochen
ta y tres mil ochocientas ochenta pese
tas, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por este Centro directivo, que 
se halla de manifiesto en la Sección défl 
Servicio Central de Suministros.


